
Etapa 3. Implementación y seguimiento del Programa de Trabajo Anual 
 

Cuadro Nº 3. Control operacional anual    

 
 
 

PRODUCTO ESTRATEGICOi 
OBJETIVO DE 

MEJORAMIENTOii 
META O ACTIVIDADES 

ESPECIFICASiii 

 
LOCALIZACIÓN 
ACTIVIDADESiv 

MEDIDAS 
DE LA AUTORIDADv 

UNIDAD RESPONSABLEvi 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN DEL 

ESTADO DE AVANCE A 
JUNIO-SEPT-DICvii 

PONDERACIÓN 
DE LAS  METAS O 

ACTIVIDADESviii 

CUMPLE/N
O CUMPLEix 

PONDERA-
CIÓN 

GANADAx 

Definir en el CPSP a los inte-
grantes de la Mesa Público-
Privado de Seguridad 

Quillota Citar al CPSP. 
Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Citación al CSPS y 
acta que indica 
acuerdo. 

10% SI 10% En materia de 
Complementaried
ad:  
 
 
 

Formalizar la Mesa Público Priva-
da de Seguridad de la Provincia 
de Quillota, con participación de 
las Cámaras de Comercio, 
Cámaras de Turismo, Asociación 
de Agricul-tores, Uniones 
Comunales de Jun-tas de 
Vecinos, etc.  

Constituir la Mesa Público 
Privada de Seguridad de la 
Provincia de Quillota. 

Quillota Invitar a participantes 
Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

Resolución Exenta que 
formaliza Mesa 
Público-privada de 
seguridad. 

10% 
 
 

SI 
 
 

10% 
 
 

(P4)  Contribución en 
la provisión de la 
seguridad pública a 
las personas y sus 
bienes En materia de 

Equidad 
Territorial: 
 
 

Fortalecer la imagen del Comité 
Provincial de Seguridad Pública 
(CPSP) como instancia de 
carácter Provincial 

Realizar actividades de 
prevención del CPSP en al 
menos el 75% de las 
comunas de la provincia 
 

Provincial 
 
 

Dictar Resolución que 
programa actividades. 
 

Convocar a 
actividades. 
 

Unidad de Asesoría 
Jurídica. 
 
 

Resolución Exenta 
 

Reporte de actividades 
efectuadas. 
 

10% 
 
 
 

SI 
 
 
 

10% 
 
 
 

Elaborar diagnóstico de la 
coordinación en la provincia 

Provincial  
 

 
Unidad de Planificación Diagnóstico y Oficio 

Conductor con que se 
envía a Santiago. 

10% 
 

SI 10% 

Elaborar Plan Estratégico de 
coordinación Provincial 

Provincial 
 

Unidad de Planificación Plan estratégico y 
Oficio Conductor con 
que se envía a Stgo. 

10% SI 10% 

En materia de 
Complementaried
ad: 

Fortalecer el CTA como una 
instancia capaz de generar y 
desarrollar agendas comunes 
entre los servicios que interactúan 
en la provincia, conforme a las 
necesidades e intereses de éstos.  
 Implementar Plan Estratégico 

de coordinación Provincial. 

Provincial 
 

Unidad de Planificación Actas de reuniones del 
CTA. 

10% SI 10% 

Realizar al menos una 
jornada del programa G+C, 
en cada comuna de la 
Provincia. 
 

Quillota, La Cruz,  Calera, 
Nogales, Hijuelas, Olmué 

y  Limache. 
 
 

Dictar resolución con  
calendario anual. 
 

Citar SSPP a 
participar. 
 

Invitar a comunidad. 
 

 

Unidad de Planificación. Resolución Exenta que 
programa actividades 
del año. 
 

Informes de la 
actividad indicando 
localización 
 

10% 
 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 
 

10% 
 
 
 
 
 

(P7) Ejercicio de 
coordinación, 
fiscalización y 
supervisión de los 
servicios públicos. 

En materia de 
Equidad 
Territorial: 

Focalizar las actividades del 
Programa Gobierno más Cerca 
(G+C) en el seno del CTA, 
incorporando criterios de equidad 
territorial y necesidades de la 
población y no sólo la demanda 
ciudadana por las atenciones. 
 
 

Realizar al menos tres 
jornadas del Programa G+C 
en sectores rurales de la 
Prov. 

Provincial 
 
 

Citar SSPP a 
participar. 
 

Invitar a comunidad. 
 

 

Unidad de Planificación. 
Informes de la 
actividad indicando 
localización 
 
 

10% 
 
 

SI 
 
 

10% 
 
 



 
 
 
 
 
 

Desempeño Anual  Programa de Trabajo 2009 (%)   100% 

 

                                                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En materia de 
Complementaried
ad:  

Conformar el Consejo de la Sociedad 
Civil en los términos que establece el 
Instructivo Presidencial  Nº 008, de 
27.08.2008. 
 
 

Formalizar  la  creación  del 
Consejo Provincial de la 
Sociedad Civil 
 
 
 

Quillota 
 
 
 
 
 

Invitar a participantes. 
 

Dictar Resolución que 
constituye el Consejo 
 
 

Encargado de 
Participación Ciudadana 
 
 
 
 

Resolución Exenta que 
constituye Consejo de 
la Sociedad Civil 
 
 
 

10% 
 
 
 

SI 
 
 
 

10% 
 
 
 

(P9) Provisión de las 
condiciones 
institucionales que 
requiere el sector 
privado para participar 
en el desarrollo de los 
territorios. 

En materia de 
Equidad 
Territorial: 

Difundir los instrumentos de fomento 
y otras fuentes de financiamiento 
para privados e instituciones, fuera 
de la capital provincial. 
 

Realizar una jornada del 
Programa  Gobierno + Cerca 
orientado al tema del 
desarrollo económico y 
social, fuera de la comuna de 
Quillota. 

Olmué 
 
 
 
 

Citar SSPP a 
participar. 
Invitar comunidad 
 
 
 

 

Unidad de Planificación. Informe de actividad. 
 
 
 
 

10% 
 
 
 
 

SI 
 
 
 
 

10% 
 
 
 
 


